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Secretaría de Gobernación. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de simplificación orgánica.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 6o., párrafo tercero y las fracciones II, párrafo 
primero, IV y los párrafos primero, segundo y tercero de la fracción VIII del Apartado A; 27, 
párrafo sexto; 28, párrafos noveno, y del décimo quinto al vigésimo; 41, fracción V, 
Apartado A, inciso a); 76, fracción II; 78, fracción VII; 89, fracción III; 113, fracción I; 116, 
fracción VIII y, 123, Apartado B, fracción XII, párrafo primero; se adicionan un párrafo 
segundo a la fracción II del Apartado A del artículo 6o.; un párrafo tercero, recorriéndose 
por su orden los siguientes, al Apartado B del artículo 26; los párrafos vigésimo primero y 
vigésimo segundo, recorriéndose por su orden los siguientes, al artículo 28; un párrafo 
quinto a la fracción I del artículo 41; un párrafo quinto, recorriéndose por su orden los 
siguientes, a la fracción XX del Apartado A del artículo 123; y un párrafo tercero, 
recorriéndose por su orden los siguientes, al artículo 134; y se derogan la fracción IX del 
párrafo décimo segundo del artículo 3o.; el cuarto, quinto, y del séptimo al décimo sexto 
párrafos de la fracción VIII del Apartado A del artículo 6o.; el Apartado C del artículo 26; los 
actuales párrafos vigésimo primero al trigésimo segundo del artículo 28; la fracción XII del 
artículo 76; la fracción XIX del artículo 89 y el inciso h) de la fracción II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo transitorio. 
 
El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las leyes que 
correspondan para dar cumplimiento a éste, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo 
transitorio. 
 
Respecto a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 134 Constitucional del presente 
Decreto, las adecuaciones legislativas que se realicen deberán considerar la eliminación 
de los organismos, unidades administrativas o estructuras que representen duplicidad de 
funciones, así como la integración de los órganos desconcentrados y descentralizados o 
unidades administrativas en las dependencias de la administración pública centralizada 
que puedan asumir su competencia. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34642/DOF%2020122024%20VESPERTINA.pdf
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El Ejecutivo Federal deberá emitir los decretos de extinción correspondientes a efecto de 
dar cumplimiento al artículo 134, párrafo tercero, del presente Decreto. 
 
Las economías y ahorros que se generen con la extinción de los entes públicos materia del 
presente Decreto se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar en términos de la 
legislación aplicable. 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la entidad paraestatal denominada 
Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones quedará sectorizada a la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 

 

Secretaría de Gobernación. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 11. 
 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve Ministras o 
Ministros y funcionará en Pleno. 
 
Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá cada año dos periodos de 
sesiones: el primero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último 
día hábil de la primera quincena del mes de julio, y el segundo comenzará el primer día 
hábil del mes de agosto y terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de 
diciembre. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021. 
 
Hasta en tanto las Ministras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ante el 
Senado de la República el 1o. de septiembre de 2025, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se regirá para todos los efectos por las atribuciones, competencias, obligaciones, 
reglas de votación, faltas, licencias y demás disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
junio de 2021; con excepción de la materia electoral tal como está previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia, hasta la fecha 
señalada en el enunciado anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación seguirá 
funcionando en Pleno o en Salas. 
 
Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que concluyan su 
encargo por no postularse o no haber sido electos en la elección extraordinaria del año 
2025, no serán beneficiarias de un haber por retiro, salvo cuando presenten su renuncia al 
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cargo antes de la fecha de cierre de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 
96 de este Decreto, misma que tendrá efectos al 31 de agosto de 2025; en estos casos, el 
haber de retiro será proporcional al tiempo de su desempeño. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

 

Secretaría de Gobernación. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 11. 
 
Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Lineamientos aplicables a la 
Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 88. 
 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los presentes 
Lineamientos que tienen por objeto establecer los elementos técnicos y los requisitos que 
deberán cumplir los Regulados en materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa 
para las actividades de diseño de Pozo, Construcción de Pozo, Recuperación de Pozo, 
Mantenimiento de Pozo y Taponamiento para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
en áreas terrestres, Aguas Someras, Aguas Profundas y Ultraprofundas. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los noventa días naturales siguientes a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos se abrogan las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para realizar las 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2016; 
así como su Acuerdo modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
junio de 2019, y las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio 
ambiente para realizar las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en 
Yacimientos No Convencionales en tierra publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de marzo de 2017. 


